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ACTA 11- 2020-INET 

ACTA INICIO DE OBRA-DESTINO FONDO 39 1º CUOTA 2020 

En el Departamento de Lavalle, Provincia de Mendoza, a los 3 días del mes de 

septiembre de 2020, en el I.E.S. N° 9-024 LAVALLE se reúnen los miembros del Consejo 

Directivo y Referentes de INET; de manera on-line, por medio de la aplicación Google 

Meet, ante la situación de emergencia sanitaria por COVID-19 y de acuerdo al Decreto de 

Aislamiento Preventivo Obligatorio 297/2020 del Poder Ejecutivo.  Con el objeto de  tratar 

y consensuar sobre el destino del Fondo 39 Cuota 1/2020 Res: RM-747/2020, línea: 

“Aporte Económico básico, de manera rápida y eficaz, para realizar  Reparaciones 

Menores y/o adquisición de mobiliario escolar” por el monto total de $ 56.000 (pesos 

cincuenta y seis mil con 00/100), “Aporte Económico básico destinado a la adquisición de 

Insumos para la realización de Prácticas Formativas” por el  monto de $ 29.005 (pesos 

veintinueve mil cinco con 00/100) y “Aporte Económico básico destinado a la Adquisición 

de Herramental Menor de propósito general para las Prácticas Formativas de taller, 

laboratorio o espacios productivos” por un monto total de $ 45.000 (pesos cuarenta y 

cinco mil con 00/100).  

Asisten a la reunión:  

N° Apellido y Nombre Rol Asistencia 

1 Menconi, Ana Consejera Docente Presente 

2 Carrizo, Adriana Consejera Docente Presente 

3 Zagaglia, Mariana Consejera Docente Presente 

4 Sidoti, Gustavo Consejero Docente Presente 

5 Mirábile, Ricardo Consejero Docente Presente 

6 Ortiz, Rosario Consejera Estudiante Presente 

7 Fornari, Noemí Consejera Estudiante Presente 

8 Oviedo, Rodrigo Consejero Estudiante Presente 

9 Fuerte, Johanna Referente INET-Consejera  

Egresada  

Presente 
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10 Galván, Natalia Consejera no Docente Ausente 

11 Navarra, Mariana Secretaria Presente 

12 Alonso, Gabriela Rectora Presente 

13 Fernandez, Leandro  Referente INET  Presente 

 

Se inicia la reunión, tomando la palabra la Rectora Licenciada Gabriela Alonso, 

explicando las necesidades institucionales referidas a las diferentes líneas de fondo 39, 

de acuerdo a las demandas actuales.  Cede la palabra al Equipo INET para que detallen 

el proceso a llevar a cabo.  

Toma la palabra la Prof. Johanna Fuerte, referente de equipo INET y consejera egresada, 

para explicar de manera conjunta con el referente Profesor Leandro Fernández las líneas 

permitidas para la ejecución, y a continuación detallan las normativas referidas a tal 

objeto: 

Resolución, circular y memorándum aplicables en la ejecución de fondos: 

 Instructivo fondo escolar del programa Nº 39 – Ejercicio 2020. Innovación y 

desarrollo de la formación tecnológica. Resolución: RM 747/2020 

 Circular Nº 003- DETyT-20. REF: Instructivo programa 39 RM 747/2020. 

 Memorándum Nº 0047/2018. 

Consideración de necesidades urgentes y presentes en el IES N° 9-024 “LAVALLE” 

y su oferta formativa técnica: 

Dado que las instalaciones del CEIL, donde funciona el IES N° 9-024 “LAVALLE”,  al inicio 

del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio decretado a nivel nacional, a los 26 días 

del mes de marzo, fueron víctimas de la inseguridad y sufrieron un importante robo  y 

destrucción de áreas  e instalaciones que  significaron grandes pérdidas materiales, 

insumos y herramental utilizados en las Prácticas Profesionalizantes de las tecnicaturas, 

como así también, daños en la infraestructura de los espacios utilizados para el cursado 

habitual (Adjuntamos fotografías que demuestran los daños sufridos). Trajeron como 

consecuencia que: previo al posible regreso de presencialidad,  se deba invertir en 

reparación de instalaciones eléctricas, informáticas y mobiliarias para la preservación de 

bienes existentes en la institución y de su pertenencia, así como también, tomar medidas 
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necesarias de precaución y seguridad sanitaria, ante el contexto presente por la 

pandemia, lo que conllevará a la aplicación de los protocolos de aislamiento social y  

sobre todo a acciones que implicarán solicitar equipamiento, instalaciones, materiales e 

insumos para el normal desarrollo de actividades y uso seguro estipulado, es decir, 

aprovechar las diferentes líneas de acción del Fondo 39.  

Una vez expuestos los motivos y las necesidades institucionales, se establece, con los 

miembros del Consejo Directivo y Referentes INET las siguientes acciones,  quedando a 

la espera de la aprobación  de la Dirección Técnica de INET para ejecutarán los fondos: 

 RUBRO REPARACIONES Y MOBILIARIO ESCOLAR  

 

1. Reparación de puertas y armarios del Área TIC mediante la compra de placa de 

MDF y contratación de un carpintero o persona idónea para la construcción de 

hojas, tratando de mantener las cerraduras doble perno en caso de ser posible. 

2. Reparación de la puerta del Aula 6 con el mismo material y la misma metodología. 

3. Encuadre y reparación de 3 armarios metálicos destruidos por el robo: dos 

ubicados en aula 8 que contienen herramental y uno ubicado en Dirección con 

elementos audiovisuales. 

4. Pintura de espacios físicos destinados al funcionamiento de Dirección y Bedelía 

que fueron los más dañados en el robo.  

5. Recuperación y lustre del piso de Dirección debido a las acciones del ácido 

volcado, durante el hecho delictivo. 

6. Cualquier otra necesidad que por motivos de la no presencialidad se hayan visto 

destruidos o inoperantes y que no hayan sido aún identificados.  

 

 RUBRO HERRAMENTAL MENOR 

 

1. Adquisición de herramientas manuales de trabajo robadas y no recuperadas, de 

acuerdo al siguiente orden de prioridad: 

 

 Sierra caladora manual 

 Termofusora 

 Taladro Percutor 

 Pinza Amperométrica 
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 Pistola aplicadora de Silicona 

 Atornillador con juego de puntas 

 Set de limas 

 Linterna Led 

 Masa de Hierro 

 Escardillos para las prácticas en terreno.  

 

 RUBRO INSUMOS  

 

1. Insumos para la Tecnicatura Superior en Enología e Industria de los Alimentos, 

debido a la pérdida durante el hecho de inseguridad y para mantener los 

elementos básicos y necesarios para las prácticas formativas de alumnos.  El 

siguiente listado es informativo, ya que los insumos de estas características son 

cotizados al valor de la moneda extranjera dólar americano y varían de acuerdo a 

el momento en que se efectúe la compra y también al límite del que dispone el 

rubro: 

 

 Ácido Clorhídrico  

 Ácido Nítrico 65%  

 Hidróxido de calcio 

 Ácido Sulfúrico (concentrado) 

 Ácido sulfúrico solución 1:3 

 Hidróxido de sodio n/0,1 

 Plomo (II) Acetato 

 Cloruro De Mercurio 

 Almidón 1% 

 Nitrato de sodio 

 Ácido sulfúrico concentrado 

 Antiespuma 

 Benceno 

 Tolueno  

 Papel de tornasol rojo y azul  
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 Yodo N/50                        

 Nitrato de amonio 

 Carbonato de k 

 Cloruro de zinc anhídrido                        

 Licor de Fellig C 

 Ácido crómico 

 Ácido salicílico 

 Acetato de calcio 

 Hidróxido de sodio N/20                             

 Acetona 

 Nitrato de plata solido 

 Reactivo de benedit                          

 Lactosa 

 Hidróxido de sodio N/0.1  

 Hidróxido de potasio N/1 

 Ácido oxálico anhídrido 

 Cloruro Férrico   

Sub rubro: HIGIENE Y SEGURIDAD   

 Alcohol 96%. 

 Guantes de Nitrilo. 

 Barbijos. 

 Cofias.  

 Delantales de poliuretano termoplástico. 

 

2. Insumos para la Tecnicatura Superior en Gestión Integral de Recursos Hídricos. 

Debido a que no es posible por el momento la presencialidad y traslado de 

alumnos a los espacios físicos de prácticas, los docentes de práctica de la carrera 

cumplimentarán la tarea realizando videos que puedan ser ejecutados como 

clases virtuales de prácticas formativas, realizando la siembra de determinados 

productos y el seguimiento de sus distintas prácticas culturales: 

 

 1 kg de Semilla de maíz amarrillo dulce, resistente a isoca.  
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 50 kg de Fosfato monoamónico o diamónico. 

 25 kg de Sulfato de Potasio.  

 20 g de Semillas de Tomate Río Grande.    

 20 g de Semillas de pimentón morrón. 

 1 l de Fertilizante Foliar Mixto.  

Es importante especificar que, conforme surjan necesidades institucionales, se agregarán 

a cada línea de ejecución hasta erogar totalmente los fondos. 

Sin otro tema que tratar, se da por finalizada la reunión, procediendo a la notificación y 

ratificación de decisiones tomadas de manera virtual. 

N° MIEMBRO NOTIFICACIÓN APROBACIÓN Asistencia 

1 Menconi, Ana   Presente 

2 Carrizo, Adriana   Presente 

3 Zagaglia, 

Mariana 

  Presente 

4 Sidoti, Gustavo   Presente 

5 Mirábile, 

Ricardo 

  Presente 

6 Ortiz, Rosario   Presente 

7 Fornari, Noemí   Presente 

8 Oviedo, Rodrigo   Presente 

9 Fuerte, Johana   Presente 

10 Galván, Natalia   Ausente 

11 Navarra, 

Mariana 

  Presente 

12 Alonso, 

Gabriela 

  Presente 
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13 Fernandez, 

Leandro  

  Presente 
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Anexo I 

Fundamentación 

El Instituto de Educación Superior N° 9-024 “LAVALLE” funciona en las instalaciones del 

edificio “Centro de Educación e Investigación Lavalle” (CEIL).  

El CEIL es un espacio municipal dependiente de la actual Dirección de Educación, 

Familia, Género, Diversidad y Derechos Humanos (DEFGD y DDHH). En este edificio 

también conviven y comparten espacio otras instituciones que trabajan articuladamente y 

que han establecido convenios con la Municipalidad de Lavalle, teniendo como principal 

misión atender y generar propuestas educativas y de investigación territorial, propiciando 

así el desarrollo comunitario desde diferentes dimensiones. Tales instituciones son:  

● Instituto de Educación Superior 9-024 “LAVALLE” ofertas de formación en 

profesorados (4), tecnicaturas (5) y Centro de Lenguas con el dictado de 

capacitaciones.  

● Universidad Maza, con ofertas de capacitación y de grado.  

● Universidad Nacional de Cuyo, con dictado de Posgrado.  

● Universidad Tecnológica Nacional, con oferta de grado a distancia, con presencia 

en el edificio en etapas de exámenes. 

● Universidad del Aconcagua, con oferta de grado. 

● Instituciones de los distintos niveles y modalidades del sistema educativo en 

Lavalle (inicial, primario, especial, CEBJA, secundario común, CENS, CCT).  

● ´Referentes de diferentes áreas y sectores municipales. 

● Instituciones y organizaciones diversas de la comunidad, teniendo en cuenta que 

el edificio es utilizado como un espacio de vinculaciones y articulaciones en el 

marco del desarrollo local. 
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MATRICULA DEL IES N° 9-024 “LAVALLE” 

 

Dadas estas circunstancias y ante el contexto de Pandemia por COVID-19, resulta 

imprescindible contar con los elementos necesarios para preservar la salud de las 

personas que transitan diariamente este edificio.  

A esto se suma que, al inicio del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio decretado a 

nivel nacional, a los 26 días del mes de marzo, el edificio municipal en donde funciona la 

oferta educativa del IES 9-024 LAVALLE, sufrió un importante robo  y destrucción de 

áreas que le costó grandes pérdidas de materiales, insumos y herramental utilizados en 

las Prácticas Profesionalizantes de las tecnicaturas, como así también, daños en la 

infraestructura de los espacios utilizados para el cursado habitual. Esto último debe ser 

reparado a fin de, por un lado, preservar el material que quedó luego del robo, y por el 

otro, cuidar la seguridad e higiene de quienes se forman en él.   Esto implicará solicitar 

gran cantidad de equipamiento, materiales e insumos para el desarrollo de actividades y 

uso seguro, PARA EL PERSONAL Y ALUMNOS que reinicien las clases presenciales.  
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Adjuntamos fotografías que demuestran los daños sufridos y el listado de los mismos con 

las imágenes que lo prueban, junto a la denuncia erradicada en la fiscalía.  
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Denuncia realizada: 
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